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          Sería del caso proceder con la solicitud de aprehensión y entrega de la 

motocicleta identificada con placa VOT94E a favor de MOVIAVAL S.A.S, de no 

advertirse la improcedibilidad de la misma conforme pasa a explicarse.  

 

         1. El presente asunto obedece a un trámite al que no comparecen 

contradictores, por lo que, atendiendo a su naturaleza, para definir su competencia 

debe observarse el numeral 14 del artículo 28 del Código General del proceso, que 

la define para los requerimientos y diligencias varias según el domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto. 

 

          Adicional y siguiendo la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

cumple considerarse que la ejecución por pago directo implica innegablemente el 

empleo de un privilegio real por lo cual, manera análoga, debe tenerse en cuenta el 

lugar de ubicación de los bienes (numeral 7°, artículo 28, C.G.P. Al respecto, dicha 

Corporación ha puntualizado que «las diligencias de este linaje se atribuyen a los 

Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén 

los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación» (Auto AC747-2018 de 26 

de febrero de 2018 y Auto AC529-2018 de 12 de febrero de 2018). 

 

          Ahora, dado que el numeral 7° del artículo 17 del Código General señala que 

los Jueces Civiles Municipales conocen de la única instancia de «todos los 

requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas», y que el parágrafo del mismo canon dispone que «Cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponde a estos los 

asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°», sin embargo, dicha solicitud no 

encuadra en alguno de los supuestos establecidos en el normado como de 

conocimiento de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. Por 

tanto, se concluye que es a los Jueces Civiles Municipales o los Jueces Promiscuos 

Municipales según el caso, a quienes les compete el trámite de una solicitud de 

ejecución por pago directo. 

 

 2. De manera que, como en el presente trámite se evidencia que ambos 

criterios confluyen en una misma ubicación, dado que el domicilio del deudor 

Soacha – Cundinamarca, y los contratantes convinieron en la cláusula novena 

“UBICACIÓN DEL VEHÍCULO” del contrato de prenda sin tenencia sobre el 
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vehículo que el automotor permanecería en dicho lugar, se concluye que el llamado 

a rituar la presente solicitud es el Juez Civil Municipal de Soacha. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

  

           Primero: Rechazar la solicitud de aprehensión y entrega acorde con los 

anteriormente expuesto. 

 

Segundo: Remitir la integridad de los mensajes de datos de las presentes 

diligencias a través del canal electrónico dispuesto para la Oficina Judicial de 

Reparto de Soacha – Cundinamarca a fin de que sea distribuido entre los Jueces 

Civiles Municipales de esa municipalidad, para lo de su cargo. Déjense las 

constancias del caso. 

 

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1  
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1Decisión anotada en el estado Nº 66 de 9 de septiembre 2020. 



Garantía Mobiliaria 2020 00593 

 

l.m 

 

Código de verificación: 

0433b70e9e39a3f86ca10683850a7968448b29e072210381eb85fadf457a93cf 

Documento generado en 08/09/2020 06:10:28 a.m. 


